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acoge al régimen de reposición otorg~o por el presente De·
cretó.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GLnpr'Hl de- Exponación, cuando lo estime oportuno, autorizar
expol"'l:aciOl1l2S a los demás paises,- valederas para obtEner la re-
po.ición con franquicia. .

Las expQrtacíones realizadas a puertos. z¡,n.1.S o depósitos
ftancu$ nacionales también se beneficiarán del r~gimen de y€!
posici6n en análogas condiciones que las desHnacfas al ex
tranjpl'o,

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del píazl de un afio, a partir de la fecha de ias ex-porta·
clones respectivas.

Los plJíses de origen de la mercancía a importar con franqui.
cíatirancelaria senín todos aque·llos oon los que ::spaña man·
tiene relaciones comerciaies normales.

Para obtener ·la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios aeberán justificar, mediante la o:portuna CEirtifica~

ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la feche. del presente Decreto, que: autoriza el régimen
de reposición, V la de la Orden del Ministerio de -Hacienda por
la qUe se otorga la franquicia arancelaria.

Las c~ntidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en todo o. en parte, sin más limitaCión que el cumpli
miento del· plazo para solicitarlas.

Artículo 8exto.~Se otorga esta conoesión por un período· de
cinco afias, contado a partir de la fecha dB su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado;>, debiendo el interesado soticitar
ht prórroga, en su caso, con un mes de antelación a su ca·
ducidad,

No obstante, las exportaciones que' hayan efectuado desde
el diecinueve de agosto de mil novecientos set.enta y uno hasta
la aludida focha duran también derecho a repnsición, siempre
qlle reúnan los requisitos previstos en la norma doceava dos
punto al de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de mono de mil novecientos sesenta y tres {«Boletín Ofídal del
Estado" del di0dséÜ¡). Para estas exportaciones, el plazo de un
aúo para solicitar la importadón comenzará- a contarse desde
la fecha de publicación de este Decreto''en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá·
Eco si en el término de dos años, contactos a partir de ~u pu·
blicación en el "Boletín Oficial efel Estado», no se hubiere reali
zqdo ninguna exportación al amparo- de la rni¡;ma.

Artículo octavo,-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opm'tu
na." respecto a 1a correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

,Ar~ícul0 noveno.-La Dirección General de Exportación po·
dra dIctar las normas que estime adecuadas nara el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan~
cia del particular, podrán modificarse los extremo~ no esencia
les de la concesión, en fecha y modos que se jU:l.gue necesariós,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setepta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ldínislro de Comercio,
ENHiQUE fONTANA CODINA

DECRETO 321811972, de 2 de noviembr'e, por el que
se ampltael régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Fosfórico Espanol, Socie
dad .4nónima». por Decreto 149711972, de 10 de
mayo, en el sentido de que se incluyan en dicho
régimen las exportaciones de ácido fosfórico.

La firma ..Fm¡fórico EspañQl, Sociedad' Anónima_, concesio·
narío del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto mil cuatrocientos noventa y siete/mil nov(~cientos se
tenta y dos, de diez de mayo (.Boletín Oficial del Estado_ de
13 de junio), Para la importación de ácido su,lfurJco (noventa
y seis por ciento) {p. A.28.08.AJ, por~xportacion~previamente
realizadas ,de fosfato amónico (P. A. 28.40.B1), solicita se in
cluyan en dicho régimen las exportaciones eJe ¿cido fosfórico
q:,-~, por .t~nto, también darán derecho a reponer el áCido sul~
funco uhlIzado en su obtención.

La operación solicitada satisface los fines pre-pm'stos en la
Ley reguladora del régimen de reposición confranquícía aran~
celaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
t17~ y dos, ~ las normas provisionales dictadas para su aplica~
ClOn, de qu.mce de mar~~ de mil novecientos sesenta V tres, y se
h:'1I! .cumpIrdo l?s reqUIsltos que se establecen en ambas dispo.c
SlCIOnes.

~n su .'?,irtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dehbt:;r~clOn del Consejo de Ministros en su reunión del día
vellltl.:aet.-J de octubre de mil no\-ccientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo úntco.-Se amplía el: régimen de reposición con
fra::lquicia anmcelana concedido a ..Fosfórico Español, Socie~

dad Anónima-. con domicilio en Villanueva-. veinticuatro, Ma
drid, por Decreto mit cuatrocientos noventa y sietfl/m-il novecien
tos setenta y dos, de diez de mayo (",Boletín. OficIa) del Esta4
do» del 13 qe junio), en el sentido de que {Juedan incluidas en
dicho régimen la§ exportaciones de ácido fosfórico, que, por
tanto, también darán derecho a importar con franquicia aran~

celaría el ácido :;;uJfúrico utíllzado en su obtención. .
A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se

establece que:

Por cada ciel). kilogramos de ácido fosfórico ~al cincue-nta y
tres por cíento de P20¡,l (P. A. 28,10) previamente exportados,
podran importarse con franquicia arancelaria. ciento cuarenta
y cinco. roma doce kilogramos' H45,12. kilogramos} de ácido' sul
fúrico (ñov-ente y seis por ciento). (P. A. 28.08.A).

No existen mermas ni subpr-odu-etos.
Lo.<). beneficios del régimen de reposición deducidos de la

ampliación que ahora se- concede vienen atribuidos también
con efe<;:tos retroactivos a las exportaciones que hayan ,efec~

tundo desde. el veintiCUatro de junio de mil. novecientos, seten~
ta y dos hasta la fecha de la presente con-cesión, si reúnen los
requisitos de lanorrna doceava dos punto al de las conte4

nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta. v tres. Las im
portacionesaquE"den lugar tales exportacion¡;:s deberán so
licitarse dentro del plazo de un afto, a contar de la aludida
fecha de concesión. .

Se mantienen en .toda su integridad_ los rest9J1tes extremos
del Decreto mU cuatrocientos noventa y sietefmil novecientos
setenta y dos, de diez de mayo- (..Boletín Oficial del Estado_
del trece de junio). que ahora se amplia. .

Así lo dispongo por el presente Decteto, dado en Madrid a
dos· de noviembIe de mil novecientoS setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ",lit !sir" de Comercio.
P<FilQUE FO\iTANA CODINA

DECRETO 321911972, de 2 de noviembre, por el que
se modifica el régimen de reposición con fran 4

quicia arancelaria concedido a «Standard Eléctri·
ca, S. A.-, por Decreto 79111968, de 28 de marzo,
en el sentido de· sustituir de entre las materias
primas objetó de importación la barra de hierro no
especial por alambre de hierro no especial.

La firma ..Standard Eléctrica, Sociedad Anónima.. concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto setecientos noventa. y uno/mil novecientos sesenta y
ocho, de veintiocho de marzo, para la importación de diversas
materias primas por ex~rtaeíones previamente rea!izadas de
material telefónico, soliCIta se modifique la citada disposición
en el sentido de sustituir de entre las materias priffiM obieto de
importación la barra·· de hierro no eapecial por alambre de
hierro no especial.

La operación solicitada. satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora de! régimen de reposición con franquicia aran
celaria. de veinticuatro de cticiernhre de. mil novecJ~ntos se
senta y dos, " las normas provisionales dictadás para su apli-'
cadón, de quince' de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han· cumplido los requisitos que se establAcen en ambas
disposiciones. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo unico.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia ar$f)celaria concedido &- ..Standard Eléctrica, So
ciedad Anónima,., con domicilio en· Madrid. can~ Ramlrez del
Prado, cinco, por Decreto setecientos. noventa y uno/mil nove~
cientos sesenta y ocho, de veintiocho de marzo. en el sentldo
de sustituir la barra de hierro no especial fP, A. 73.10.8.3.aJ por
el alambre de:hjerro no espe-cialde dimensión igual o- supe
rier acincomilímetros!P. A. 73.14.B.La).

Se mantienen en vigor los mismos efectos contables, tanto
en cuanto 'se refieren· ft la materia prima que ahora se susti
tuye como··a i{tSrestantes·que figuran en el citado Decreto.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de l~
modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las. exportaciones que hayan efec~

tuado desde e! uno de sepUembre de mil novecientos setenta V
dos hasta la fecha de la- presente cOl'l•.cesión, si. reúnen los reqlJi
sitos de la. norma doceava dos punto al' de las contenidas en
la Orden rniniE-terial de la Presidencia. del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos. sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar t81esexportaciones deberán 9Ol1citarse dentro
del plazo de un año, a contar de la aludida fccha de concesión.

-~~_. Ilfrfh'! ¡RA
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FRANCISCO FRANCO

Cambios oficiales del dia 21 de noviembre de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

F.1 l\tinictrn de Comercio.
[J'.;!HQUE FONTANA COor:-':A

BJ Requisitos

4-' Los peticionarios deberán acreditar la posesión del tí·
tulo de:

Bachiller superior,en todas sus modalídad"es.
Graduado _social.
Maestro de Primera Enseñanzam. G. B.l Y todos los cOn

sido-radoscOmo Tecnieos de grado, medio, excepto 10$ de JI1
genieros té:cnicos . agrícolas e Ingeniero técnico forestal, Pento
agrícola. y Ayudantedem-ontes, o Justificar estar en cóndíciones
de obtenerlo. en la feChA en que termine el plazo de presenta
ción de instancIas.

5. a Los demás requfsitos administrativos y económicos a
cumplimentar por el, solicitante, en relación Gon el aparlado el
del artú;u1o 12 de los Estatutos del Colegio, se acreditarán al
soljcita:rlaincorporación al-mismo.

6.a Aunque no se fijan, límites de edad para concurrir a
éstas pruebas, en el :rnomentod0 incorporarse al Colegio las
persoll6S naturales que hayan de ejercer la profesión deberán
tener cumplidos V-eÜltíÚn' .años.

el SoliCitudes
7. a Los que deseen realizar las citadas pruebas presenfarán

la corres.QPndiente .solicitud, dirigida al ilustrísimo señor Pre
sidentedel .. Co-legi{)Na~ional Sindical 'de Administradores de
Fincas,en :}a que se hará constar expresamente que reúne al
guno o algunos . de los requisitos' exigidos en la norma cuarta
de estaconvocatória, acampanando .las 'certificaciones académi~

cas que. demuestren la ,posesión de las ccrrespondíentes titu
laciol1É's;

8:' El.plazo de presentación de instancias, acompaüadas de
sus respectivos documentos acreditativos. será de treihta cHas
hábiles, contados a partir del siguümte al. de la publicación de
6s.taconvocatoria en' ·el"Boletín Oficial del Estado; yen el
.. J3tletín del¡;¡, 9rganización Sindical».

Las solicitudes se presentarán o enviarán a la. sede sodal
del ColE'gio' Nacional' Sindical .de .Administradores de Fincas
(paseó delPriirlo, 18 y 20. plantase-xta. Madrid·14l.

Sí se, apJfCc:íara· algUn,-defecto ·en olas solicitudes se requerirá
al interesadopan~q.ueenelplazodedi~zdias hábiles subsane la
falta oaco:mpañe los 'documentos preceptivos, . apercibiéndose
que, de no hac-erloasi-, se archivaría. su instancia sin más
trámites.

9.'" Los derechos de examen serán de 500 pésetas y se remiti
rán o entregarán en la citada sede social ,del Colegio, debiendo
los soliCItantes hacer constar imptescil1diblemente' en la ínstan
da la fecha'.del giro. y el.número de resguargo de éste, cuando
el pagl) se .haga por giro. postal, o del rectbo expedido por la
Secre~aríaNacionaldel Colegio.

10. Terminado el plazo ,dé presentación de instancias .se pu-'
blicará lulista provisional de admitidos y excluidos. Contra esta
relaci6n poq.rán los inter~sados tnt~rpon'er recI~ación .en el
plazo de· qu,ince días hábiles, a parlitdel siguiente a su pu
blicación e-nel ..Boletín Oficial del Estado~ y .Boletín de la Or~
ganízación SínOíc:al,..

Las n?clatnacionesser~n aceptadas o rechazadas, publicán
dose en el ,',BOletín Oficial del Estado,", :r en el ..Boletín de la
OrganizaciónSindicaJ .. , en. los que apareterá la. lista definitiva,
contra la qllé podrán los interesados interponer recurso, de
acuer-do,con1-o p.revisto en el titulo V de la vigenté Léy Sindi
cal (artículo 55, apartado 2), Y en el Decreto 2305/1971, de 13 de
agosto, sobre organización y procedimiento de los Tribunales
Sindicales de Amparo.

D) .Designación, composición y actuación del Tribunal

11. El Tribunal 'examinador estará constituido de la si
g1.üentc formll.~

Presid~r-te, El ilUstrisITI10 señor· Presidente del Colegio Na
cional o.pergo~a en ;9uien eXpresamente delegue.

Voqdes:~Tresdl3'8ignadospbr el, Presidente, uno de los cuales
necesariamente há de ser Asesor furídLco del Colegio Nacional
o de sus Delegacicmes. Serán Vocales natos los representantes de
la Organización Sindical y de cada uno de los Ministerios de
Justicia, <Edu-cación y Ciencia, Agricultura y Vivienda, cuando
sean de,s.lgnados a estos'efectos por los Organismos corres-
po:ri.díent~s. "". . . . . . .' .

"Secre1;¡¡Ujo:lJn miembro. de la Junta. de Gobierno del ColegIO
designado por la misma.' para cada eonvocatoria.

La compo-sici6n del Tribunal se pul.;!-licará al mismo tiempo
que el anundo de la fecna- qle los exánl-enes.,

El Desarrollo de las pruebas

12. Los ejercicios se realizarán en el lugar o lugare?, días y
horas ql,te se. determihé; .·transcurridos cuatro meses. desde la
v-igencia deosta. convoql.tOria, lo que se hará público en el
.·Boletín 01ir;ial del Estado,,: y .BoleUn·de. la Organización Sín
dical».

13. L()s ..sol~pitantes serán convocados .mediante llamamiento
único,siepdoeJC<.Httidos de las pru,ebaslos que no comparecie~
ral1-' En el'. m¡)mento' del.ejercicío 10$. examinandos deberán ser
portado~s det'doc-Umentona.cional de identidad, llevando ade~
más plu.m.estilográfica. ·oboligrafo negro o azul.

Vendedor

6-3-.572
54,487
12;Ji7Q

149;8'10
'.16-;738

"··144.366
19,'863
10;881
19,696
13;418
9.246
9,669

15,218
274,609
237 •.032

21,144

G;?,362
64,211
12,522

14,8,742
16,661

14.3,564
19,i66
10,527
19,601
1-3,346
9,202
&,622

15,191
27~,524

234,935
21,tMO

Cambios

Comprador

SINDICALORGANIZACION

Diyisas convertibles

----~

1 dólar U. S. A. W "
1 dólar canadiense .
1 franco francés " .. " < ..

1 libra esterlina .
1 franco suizo- ," . .

100 francos belgas .
1 maree aleman .

100 Uras italianas .
t florín holandés.. .. .
1 cororw. sueca .
1 corona danesa "" ., .,
1 coron,']. noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugeeses ...
100 yens japoneses

==..:'-:::::-.

ilJ Esta cot·ización seráapHca.ple por al Bancó de Es.puñ:a L ,K M. E
a los. dóJMt>S de cuenta en que se. t'Qrnuüu:e el ültcl'camblo COn los
siguientes paíSGli' Bulgalia. CololTlbia, Cuba Hungría. R. D. Ai-cmana
Rumania. Sina y Guinea ECUu.torlal.' ,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto setecientos noventa y uno/mil novecientos Sé5enta
y ocho, de veintiocho de marzo, que ahora se modifica.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

..
RESOLUCION de la Junta de Gobierno del Colegio
Nacional. Sindical de A4ministradores.dEl F{ncllS
por la que ·'8e ~on.vocan pry.ebasde aptitud pp,Fa
mqreso en- el mrsmo. . . .

De confonnídad con lo dispuesto en eLttrticulo 12 de los
Estatutos del Colegio, en· su apartado segund(), en,· relació.p Con
lo que establece el artículo 5."-2 del. De.cret(L693/1Q6B::>q.élde
abril, por el que se crea el. citado Coleglo,·y t1~piéndo!ié·Q'btf3nido,
la pertinente. autorización. del t}xcelentísime. ~efi-.or$e,cti30tario
geperal de la Organización SindicaL la JUllt.fl, .do Gopiefuode
dicha Corporación profesional, a tenor de >b~ dispuesto en . los
articulos 15 y 21, apartado AJ. :8, dfiSUB EstatUto$di3<~8 de
enero de 1969, convoca pruebas ·de aptitud para ingreso .e-nel
mencionado Colegio, con arreglo a:

Al Normasgenerales

1.& Se convocan pruebas de aptitud de carácter téo/nico
y. especializado, para poder incorporai-se t\l... Colegio Nac-iona.l
SmdIcal de Administradores de Firu::as.

2.a Dichas pruebas seregiran:.por JflP~l1t~ cl:ln-voqtifforlar, ~ncuanto sea de aplicación,~relpecretO<.1411/U)6a-,.,de~7d'e
Juma, que contiene la reglamént8cíóngeltértl,l para ingx:esoen
la Administración 'Pública. ~;

3.a Los ejerciciqs se celebrarán-en Madrid; .en c:uyadltPttalse
establecerá el '4:nico Trlbunalexaminador•.,' Si.:. el . número de
solicitantes· lo requiriese, o la· proced'e!icia.de ,~:J-8.IUil'iaiib.,a.•.dif1
alguna o algunas provincias lo hiciese néce.san(l'sep.Odr~cong..
(~tujr dicho Tribunal único en Joa-lugaresqu~"ptflviaJl1éJ:)te'de..
SIgnará la Junta de. Gobierno, del Colegio. NaqíQnal.Sindical d-e
Administradores de Fincas.

/

Mili ,·11,1 11# !nl!' 11'


